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ASUNTO:   ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

 

  

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C., identificada como aparece al píe de mi firma, actuando como apoderada de la 

parte demandante, por medio del presente escrito  

 

 

 

1. Allego liquidaciones de crédito conforme al mandamiento de pago y la orden de 

seguir adelante con la ejecución. 

 

 

 

 

 

 No siendo otro el motivo del presente, agradezco la atención prestada. 

 

 

 

 

 

 


